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         
    
           


SALA DE ADMISIÓN 
Resumen de la causa 11-26-IN 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Tercer Tribunal de la Sala de Admisión, 

mediante auto de 11 de marzo del 2026 y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 80, numeral 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 

 

Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad. 

 

Legitimado activo: Sindicato de Obreros Municipales de Loja.  

 

Correos electrónicos: srueda@sbr-legal.com; sbetancourt@sbr-legal.com. 

 

Legitimados pasivos: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja 

y Procuraduría General del Estado. 

 

Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 226, 264 y 326 

numeral 2 de la Constitución de la República. 

 

Pretensión jurídica: El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad de la 

disposición general tercera de la Ordenanza 0039-2021, que regula el pago de la 

jubilación patronal y la indemnización por acogerse a la jubilación de los trabajadores 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Loja, publicada en el 

Registro Oficial 558 de 14 de octubre de 2021. 

 

Además, de conformidad con lo dispuesto por el Tercer Tribunal de la Sala de 

Admisión, publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de 

la Corte Constitucional.  

 
Lo certifico. Quito, 08 de abril de 2026. 

 

 

Firmado electrónicamente 

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL
 

CCA/mmm 

Firmado electrónicamente por: 

CRISTIAN RAUL CAIZA 
ASITIMBAY
 
Validar únicamente con FirmaEC
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         Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicación@cce.gob.ec 

 

SALA DE ADMISIÓN 
Resumen de la causa 20-26-IN 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Tercer Tribunal de la Sala de Admisión, 

mediante auto de 11 de marzo de 2026 y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 80, numeral 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 

 

Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad. 

 
Legitimado activo: Leonardo Gabriel Paredes Narváez. 

 
Correo electrónico: paredesg9e@gmail.com. 

 

Legitimados pasivos: Presidencia de la República del Ecuador, Asamblea Nacional del 

Ecuador y Procuraduría General del Estado. 

 
Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 82, 132 numeral 3, 

136, 140, 300, 301, 321 y 323 de la Constitución de la República.  
 

Pretensión jurídica: El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad por la 

forma de todas las disposiciones normativas contenidas en la Ley Orgánica de 

Transparencia Social. Además, que por razones de fondo se declare la 

inconstitucionalidad de la Cuarta Disposición Reformatoria literal c, que agrega el 

artículo 39.2.1 a la Ley de Régimen Tributario Interno de la Ley Orgánica de 

Transparencia Social, publicada en el Tercer Suplemento 112 del Registro Oficial de 28 

de agosto 2025. Por otra parte, demanda la inconstitucionalidad por razones de forma y 

fondo de la Segunda Disposición Reformatoria numeral 4 del Decreto Ejecutivo 191, 

que contiene el Reglamento General a la Ley Orgánica de Transparencia Social, 

publicado en el Octavo Suplemento 153 del Registro Oficial de 28 de octubre de 2025. 

También solicita la suspensión provisional de las normas acusadas como 

inconstitucionales. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Tercer Tribunal de la Sala de Admisión, 

publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte 

Constitucional.  

 
Lo certifico. Quito, 08 de abril del 2026. 

 

Firmado electrónicamente 

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL 

 

CCA/aci 

Firmado electrónicamente por: 

CRISTIAN RAUL CAIZA 
ASITIMBAY
 
Validar únicamente con FirmaEC
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SALA DE ADMISIÓN 
Resumen de la causa 25-26-IN 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, 

mediante auto de 13 de marzo del 2026 y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 80, numeral 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 

 

Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad. 

 

Legitimado activo: Andrés Alejandro Campaña Remache, Concejal del Distrito 

Metropolitano de Quito.  

 

Correos electrónicos: xaviervelozvallejo@gmail.com; 

andrescampanaremache@hotmail.com. 

 

Legitimados pasivos: Presidencia de la República del Ecuador, Asamblea Nacional del 

Ecuador, Ministerio de Economía y Finanzas, y Procuraduría General del Estado. 

 

Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 11, 95, 140, 238, 264, 

271, 272, 293 y 314 de la Constitución de la República. 

 

Pretensión jurídica: El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad del 

texto íntegro de la “Ley Orgánica Reformatoria al Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización para la Sostenibilidad y Eficacia del Gasto 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”, publicada en el Sexto Suplemento 229 

del Registro Oficial de 23 de febrero de 2026. También solicita la suspensión 

provisional de la norma acusada como inconstitucional. 

 

Además, de conformidad con lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de 

Admisión, publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de 

la Corte Constitucional.  

 
Lo certifico. Quito, 08 de abril de 2026. 

 

 

Firmado electrónicamente 

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL
 

CCA/mmm 

Firmado electrónicamente por: 

CRISTIAN RAUL CAIZA 
ASITIMBAY
 
Validar únicamente con FirmaEC
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         Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicación@cce.gob.ec 

 

SALA DE ADMISIÓN 
Resumen de la causa 29-26-IN 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, 

mediante auto de 13 de marzo de 2026 y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 80, numeral 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 

 

Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad. 

 
Legitimados activos: Luis Fernando Molina Onofa, procurador común. 

 
Correos electrónicos: luis.molina@asambleanacional.gob.ec; fjcb1945@gmail.com; 

fcastillo@bonafideslegales.com; jahiren.noriega@asambleanacional.gob.ec; 

christian.hernandez@asambleanacional.gob.ec; 

cesar.palacios@asambleanacional.gob.ec; silvia.nunez@asambleanacional.gob.ec; 

franklin.samaniego@asambleanacional.gob.ec; liliana.duran@asambleanacional.gob.ec; 

guillermo.baez@asambleanacional.gob.ec; nuria.butina@asambleanacional.gob.ec; 

janeth.cabezas@asambleanacional.gob.ec; hermel.campos@asambleanacional.gob.ec; 

lizardo.casanova@asambleanacional.gob.ec; 

fernando.cedeno@asambleanacional.gob.ec; eliana.correa@asambleanacional.gob.ec; 

comps.cordova@asambleanacional.gob.ec; juan.guzman@asambleanacional.gob.ec; 

maria.iniguez@asambleanacional.gob.ec; milena.jacome@asambleanacional.gob.ec; 

gerardo.machado@asambleanacional.gob.ec; 

guido.mendoza@asambleanacional.gob.ec; 

fernanda.mendez@asambleanacional.gob.ec; 

gustavo.mateus@asambleanacional.gob.ec; annie.munoz@asambleanacional.gob.ec; 

roque.ordonez@asambleanacional.gob.ec; ricardo.patino@asambleanacional.gob.ec; 

arisdely.parrales@asambleanacional.gob.ec; ana.raffo@asambleanacional.gob.ec; 

hector.rodriguez@asambleanacional.gob.ec; segundo.tuala@asambleanacional.gob.ec; 

jose.vallejo@asambleanacional.gob.ec; hector.valladarez@asambleanacional.gob.ec; 

bertha.velez@asambleanacional.gob.ec; ana.yela@asambleanacional.gob.ec; 

katherine.pucha@asambleanacional.gob.ec. 

 

Legitimados pasivos: Fiscalía General del Estado, Consejo de la Judicatura, Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, y Procuraduría General del Estado. 

 
Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 82 y 196 numeral 3 de 

la Constitución de la República.  
 

Firmado electrónicamente por: 

CRISTIAN RAUL CAIZA 
ASITIMBAY
 
Validar únicamente con FirmaEC
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         Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicación@cce.gob.ec 

 

Pretensión jurídica: Los accionantes solicitan que se declare la inconstitucionalidad 

del artículo 5 contenido en el artículo 3 de la resolución CPCCS-PLE-SG-010-E-2025-

0179, que deroga el numeral 21 del artículo 22 del Reglamento de Designación de la 

Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado; así como, la inconstitucionalidad 

conexa de cualquier acto, resolución o medida presente o futura que tenga ejecute del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, derivado de la aplicación de la 

norma antes referida. Además, solicitan la suspensión provisional de la norma acusada 

como institucional.  

 

De conformidad con lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, 

publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte 

Constitucional.  

 
Lo certifico. Quito, 08 de abril del 2026. 

 

Firmado electrónicamente 

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL 
 

CCA/aci 


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SALA DE ADMISIÓN 

Resumen de la causa 156-25-IN 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, mediante 

auto de 13 de marzo del 2026, y de conformidad con lo establecido en el artículo 80, 

numeral 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 
 

Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad. 
 

Legitimados activos: Fundación Andina para la Observación Social y el Estudio de 

Medios (FUNDAMEDIOS) y otros. 
 

Correos electrónicos: cesar@fundamedios.org; legal@fundamedios.org.  
 

Legitimados pasivos: Presidencia de la República del Ecuador, Asamblea Nacional del 

Ecuador, Procuraduría General del Estado, Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, y Contraloría General del Estado. 
 

Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 11 numeral 2, 66 

numerales 4 y 13, 82, 136, 138 y 140 de la Constitución de la República. 
 

Pretensión jurídica: Los accionantes solicitan que se declare la inconstitucionalidad por 

la forma de la Ley Orgánica de Transparencia Social, y por el fondo de los artículos 6 y 7 

de la Disposición General Novena y la Disposición Transitoria Segunda del referido cuerpo 

normativo, que fue publicado en el Tercer Suplemento 112 del Registro Oficial de 28 de 

agosto de 2025. Además, solicitan la suspensión provisional de las normas acusadas como 

inconstitucional. 
 

 

De conformidad con lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, 

publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte 

Constitucional.  

 

Lo certifico. Quito, 08 de abril de 2026. 
 

 

 

Firmado electrónicamente 

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL  
CCA/aci 

Firmado electrónicamente por: 

CRISTIAN RAUL CAIZA 
ASITIMBAY
 
Validar únicamente con FirmaEC
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SALA DE ADMISIÓN 
Resumen de la causa 168-25-IN 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, 

mediante auto de 13 de marzo del 2026 y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 80, numeral 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 

 

Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad. 

 

Legitimado activo: Adolfo Fernando Espinel Criollo.  

 

Correo electrónico: abgadolfoespinel@gmail.com. 

 

Legitimados pasivos: Presidencia de la República del Ecuador, Asamblea Nacional del 

Ecuador, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social y Procuraduría General del Estado. 

 

Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 3 numeral 1, 34, 82, 

140, 147 numeral 1, 286 numeral 1, 287, 367, 368 y 372 de la Constitución de la 

República. 

 

Pretensión jurídica: El accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad por la 

forma y fondo de la Ley de Fortalecimiento y Sostenibilidad Crediticia, publicada en 

Quinto Suplemento 136 del Registro Oficial de 01 de octubre de 2025. También solicita 

la suspensión provisional de la norma acusada como inconstitucional. 

 

Además, de conformidad con lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de 

Admisión, publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de 

la Corte Constitucional.  

 
Lo certifico. Quito, 08 de abril de 2026. 

 

 

Firmado electrónicamente 

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL
 

CCA/mmm 

Firmado electrónicamente por: 

CRISTIAN RAUL CAIZA 
ASITIMBAY
 
Validar únicamente con FirmaEC
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SALA DE ADMISIÓN 
Resumen de la causa 189-25-IN 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, 

mediante auto de 13 de marzo del 2026 y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 80, numeral 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 

 

Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad. 

 

Legitimado activo: Confederación Nacional de Jubilados y Pensionistas de Montepío 

del Ecuador.  

 

Correo electrónico: machucalozanosantiago@gmail.com. 

 

Legitimados pasivos: Presidencia de la República del Ecuador, Asamblea Nacional del 

Ecuador, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Banco del Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social y Procuraduría General del Estado. 

 

Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 3 numeral 1, 11 

numeral 8, 34, 61 numeral 7, 66 numeral 2, 82, 136, 148, 261 numeral 6, 284, 285, 367, 

368, 369, 370, 371 y 372 de la Constitución de la República. 

 

Pretensión jurídica: La accionante solicita que se declare la inconstitucionalidad por la 

forma de la Ley de Fortalecimiento y Sostenibilidad Crediticia, y por el fondo de la 

disposición reformatoria primera literal b y de la disposición reformatoria segunda 

literales b y c, normas publicadas en Quinto Suplemento 136 del Registro Oficial de 01 

de octubre de 2025. También solicita la suspensión provisional de la norma acusada 

como inconstitucional. 

 

Además, de conformidad con lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de 

Admisión, publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de 

la Corte Constitucional.  

 
Lo certifico. Quito, 08 de abril de 2026. 

 
Firmado electrónicamente 

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL
 

CCA/mmm 

Firmado electrónicamente por: 

CRISTIAN RAUL CAIZA 
ASITIMBAY
 
Validar únicamente con FirmaEC



Edición Constitucional Nº 220 - Registro Oficial

11 

Martes 14 de abril de 2026



 
 

                                                     




 1 

         Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-1800 
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SALA DE ADMISIÓN 
Resumen de la causa 197-25-IN 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, 

mediante auto de 13 de marzo de 2026, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 80, numeral 2 literal e, de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, se pone en conocimiento del público lo siguiente: 

 
Causa: Acción Pública de Inconstitucionalidad. 

 

Legitimados activos: Nixon Jamil Tapuy Andi y otros. 

 
Correo electrónico: legalesasociadosconsultores@gmail.com. 

 

Legitimado pasivo: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Aguarico y Procuraduría General del Estado. 

 
Normas constitucionales presuntamente vulneradas: artículos 66 numeral 14, 82, 

226, 227, 240, 261 numerales 7 y 11, 264 numerales 5, 12 y 14, 300, 301, 321, 408, 424 

y 425 de la Constitución de la República.  
 

Pretensión jurídica: Los accionantes solicitan que se declare la inconstitucionalidad 

por el fondo de los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 22; y, la Disposición 

Final Primera de la Ordenanza de Cobro de Tasas para las Embarcaciones que Transiten 

con Carga o Pasajeros en el Río Napo, publicada en la edición especial 1104 del 

Registro Oficial de 01 de octubre de 2020.

De conformidad con lo dispuesto por el Segundo Tribunal de la Sala de Admisión, 

publíquese este resumen en el Registro Oficial y en el Portal Electrónico de la Corte 

Constitucional.  

 
Lo certifico. Quito, 08 de abril del 2026. 

 

Firmado electrónicamente 

Cristian Caiza Asitimbay 

SECRETARIO GENERAL 
 

CCA/aci 



 

Firmado electrónicamente por: 

CRISTIAN RAUL CAIZA 
ASITIMBAY
 
Validar únicamente con FirmaEC
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eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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